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¿Joletin m Oficial 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOL TIRES' OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respecti/o, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de C de Abril de 1839.) 

Se publica todos lo» ilia*. excepto los domingos* 

PRECIOS HE SUSCHICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 11 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscríeiones en Madrid, cu la Administración del BOLETÍN, Fucnearral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, do$ reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades. excepto las que 
sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de iulcres particular 
pagarán dos reales por cada linca de inserción. 

Parte Oficial. 
MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

Real decreto. 
Kn vista de las razones expuestas por 

mi Ministro de Gracia y Justicia, 
Vengo en decretar lo siguiente* 

Artículo único. Se proroga hasta el 
93 de Diciembre de este año el plazo que 
señala el art. l . ° del Real decreto de 31 
de Agosto último para transcribir al Re
gistro civil los matrimonios canónicos. 
Se sobreseerá en los expedientes instrui
dos conforme al mencionado decreto, eu 
la forma que determina el art. 2." del 
mismo. 

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil ochocientos setenta y seis.=Ai> 
K O N S O . = E I Ministro de Gracia y Justicia, 
Cristóbal Martin de Herrera. 

Real orden. 
limo. Sr.: Por el Excmo Sr. Ministro 

de Estado se ha comunicado á este Mi
nisterio, con fecha 29 de Noviembre úl
timo, la Real orden siguiente: 

«En vista del expediente instruido por 
la Administración general de la Obra pía 
de Jerusalcn con el objeto de que se de
clare que la misma Obra pía tiene el de
recho de disfrutar del beneficio de litigar 
como pobre ante losTribunales de justicia 
en cuantos asuntos tenga hoy pendientes 
ó cu lo sucesivo le ocurran, y resultaudo 
del citado expediente que la Obra pía in
vierte y aplica sus fondos y recursos: 

1.° En el sostenimiento del culto de 
los Sautos Lugares y en la manuten
ción de los religiosos encargados de ce
lebrarlo: 

2.° En cubrir los gastos y atenciones 
de los hospitales, hospederías y hospicios-
colegios que existen en aquellas aparta
das regiones, y que están servidos por 
españoles: 

3.° En el sostenimiento de Misiones 
en África y Oriente: 

Y 4.° En la conservación y sosten 
del colegio donde se educan los religio
sos que más tarde han de ir á África y 
Tierra Sauta á prestar los servicios de su 
sagrado ministerio: 

Resultando igualmente que las dos 
primeras atenciones las viene cubriendo 
la Obra pía casi desde su fundación y 
creación, y las dos restantes viene asi
mismo cubriéndolas desde hace bastante 
tiempo, sin que jamás se haya puesto 

siquiera en duda que la Obra pía se 
atemperaba á su fundación y á las leyes 
que regulaban su existencia al dar á sus 
ingresos y recursos la inversión que ha 
venido y viene dándoles. 

Considerando que si tal vez la Obra 
pía no puede merecer el carácter y con
cepto de instituto de beneficencia en 
cuanto invierte sus fondos en el sosteni
miento del culto en los Santos Lugares y 
en la manutención de los Sacerdotes en
cargados de celebrarlo, es indudable que 
aun en el sentido más estricto no puede 
negársele esa cualidad en cuanto se dedi
ca al sostenimiento de hospitales, hospede
rías, hospicios-colegios y Misiones, toda 
vez que los tres primeros establecimientos 
lo sou verdaderos de beneficencia, y los 
dos restantes tienen la misma considera
ción y carácter, por ser su principal ob
jeto el de difundiry fomentarla educación: 

Considerando que reuniendo la Obra 
pía el carácter y concepto de instituto 
benéfico y piadoso á la vez, y aplicándose 
la mayor parte de sus fondos en objetos 
benéficos, no hay razón para no concederle 
el beneficio de que se trata y que la 
legislación vigente concede á los estableci
mientos de Beneficencia ó á los dedicados 
á la educación, y mucho méuos si se tiene 
eu cuenta que lo que la Obra nía destina 
á objetos piadosos produce un beueficio 
al Estado, mediante á que por ese medio 
conserva el patronato que la España 
tiene en los Sautos Lugares; 

S. M. el RI'.Y (Q. D. G.) , oidoelparecer 
de la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, se ha dignado 
resolver: 

1.° Que la Obra pía de los Santos Lu
gares de Jcrusalen debe gozar del bene
ficio de litigar como pobre en los pleitos 
que tenga actualmente y en los que en 
lo sucesivo tuviere, del mismo modo y en 
los propios términos que la legislación 
vigente concede ese derecho á los esta
blecimientos de Beneficencia. • 

2.° Que se comunique esta resolución 
al Ministerio de Gracia y Justicia, á fin 
de que se traslado á todos los Tribunales 
y Juzgados para que dispensen á la Obra 
pía el Beneficio de que se trata.» 

Lo que de Real orden traslado á V. I. 
á fin de que lo ponga eu conocimiento de 
los Jueces de primera instancia para su 
cumplimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Diciembre de 187ó.=Martiu de Her
rera. = S r . Presidente de la Audiencia 
de 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real orden. 

Enterado S. M. el REY (Q. D. G.) del 
expediente promovido por José Fuster y 
Serra alzándose del fallo de esa Comisión 
provincial, que lo declaró soldado del 
primer reemplazo de 1875 por el cupo de 
Palma: 

Vistas la excepción 10 del art. 76, y 
la regla 6. a del 77 de la Ley vigente de 
Reemplazos: 

Vista la Ley 4. a, tít. 19, Partida 4.*: 
Vistos los artículos 68 y 77 do la Ley 

provisional de 18 de Junio de 1870 sobre 
matrimonio civil, así como el art. 5.° del 
Decreto expedido por el Ministerio-Re
gencia en 9 de Febrero último: 

Considerando que si bien el quinto 
José Fuster y Serra alegó oportunamente 
ante el Ayuntamiento mantener á una 
hermana huérfana menor de 17 años, re
sulta acreditado que esta hermaua vive 
eu compañía de su abuela materna, la 
cual posee bienes suficientes para aten
der á la subsistencia de ambas: 

Cousideraudo que, según las citadas 
Leyes de Partida y de Matrimonio civil, 
es obligación do los abuelos mantener á 
sus nietos cuando estos no tuviesen pa
dres; y que sólo en defecto de ascendien
tes ó descendientes, ó por su imposibili
dad de satisfacer alimentos, se extiende 
á los hermanos la obligación de pres
tarlos: 

Considerando que. atendida esta cir
cunstancia, no puede reputarse al quinto 
de quien se trata comprendido en la regla 
6." del art. 77 de la Ley de Reemplazos, 
{oda vez que su hermana puede muy bieu 
subsistir aunque se la prive del auxilio 
que aquel le prestaba; 

S. M., oido el dictamen de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado, se 
ha servido confirmar el acuerdo por el que 
esa Comisión provincial declaró soldado 
al referido José Fuster, y desestimar en 
su consecuencialareclamaciouque contra 
dicho acuerdo ha producido el referido 
mozo; siendo al propio tiempo la voluutad 
de S. M. que sc publique esta resolución 
en la Gaceta para que sirva de regla 
general. 

l)e Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 
de Enero de 1876.=Romoro y Robledo.= 
Sr. Gobernador de la provincia de Baleares. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Reales órdenes. 

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Medicina una categoría do término, por 
muerte de D. Fernando de Vida y Pérez, 
ocurrida en 31 de Enero último, S. M. el 
REY (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se provea por concurso entre los Ca
tedráticos de ascenso de dicha Facultad, 
conforme á las disposiciones vigentes. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. 1. muchos años.=Madrid 5 de Fe 
brero de 1876. = C . Toreno = S r . Director 
general de Instrucción pública. 

limo. Sr.: Vacaute en la Facultad de 
Medicina de Valencia, por muerte de Don 
Fernando de Vida y Pérez, la cátedra de 
Terapéutica, Materia médica y Arte de 
recetar, y correspondiendo la provisión al 
turnode concurso, S. M. el REY (Q. I ) . G.) 
ha dispuesto que se anuucie antes á tras
lación, conforme á las prescripciones del 
reglamento de 15 de Enero de 1870. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento}- demasefectos. Diosguarde 
á V . I. muchos años. Madrid 5 de Febre
ro de 1876.=C. Toreno.=Sr. Director 
general de Instrucción pública. 

limo. Sr.: Habiéndose resuelto por 
Real orden de esta fecha, do acuerdo con 
el dictamen del Consejo de Instrucción 
pública, que no há lugar á proveer por 
traslación la cátedra de Fisiología de la 
Facultad de Medicina de Barcelona; y 
no pudieudo haber aspirantesal concurso, 
puesto que no existen Catedráticos su
pernumerarios de dicha Facultad, y los 
de Instituto no están autorizados para 
ello, según la Real orden de 30 de No
viembre último; S. M. el REY (Q. D. G.) 
se ha servido dispouer que la mencionada 
cátedra se provea por oposición, conforme 
al reglamento de 2 de Abril de 1875. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento y demás efectos. Diosguarde 
á V . I. muchos año.*. Madrid 5 de Febrero 
de 1876.=C. Toreno.=Sr. Director g e 
neral de Instrucción pública. 

i 



Martes 15 de Febrero de 1876. 

Ailmiiiistración Provincial. 

GOEIERNO CIVIL. 

Secretaria*—Negociado 5.°—Mí»t. 504. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provbícia, Guardia civil y demás 
dependientes do mi autoridad procederán-
á la busca y captura de D. naturio de 
Andre's Hernández, que en el mes de 
Mayo de 1872 se ausentó de Collado V i -
llalba, donde extinguía condena de des
tierro; y caso de ser habido dispondrán 
sea conducido á la cárcel de esta capital 
á mi disposición. 

Madrid 12 de Febrero de 1876.=E1 
Gobernador, José Elduayen. 

Junta provincial do Instrucción 
pública de Madrid. 

Circular. 

La informalidad con que algunos as
pirantes á escuelas formau sus expedien
tes, es causa de que no puedan figurar 
en las propuestas, ni acreditar méritos 
contraidos y tal vez servicios realmente 
prestados; pudiondo también ser motivo 
de perjuicio para los que en debida forma 
y con arreglo á las disposiciones vigen
tes acuden á los concursos. 

Para que no reciba entorpecimiento 
servicio de tanto interés, y se faciliten las 
operaciones que requiere; con el fin de no 
lastimar derechos legítimos, ni conceder
los á los interesados que no los justifiquen 
debidamente; esta Junta provincial, pre
vio dictamen de la Comisión de su seno 
encargada do formular las propuestas 
Telativas á concursos, y de couformidad 
con las disposiciones que rigen sobre este 
punto, ha resuelto dictar las siguientes 
reglas: 

1.a Los expedientes que los Maestros 
y Maestras presenten á los concursos, 
constarán sólo de los documentos que 
siguen: 

Solicitud en papel del sollo undécimo 
escrita por el mismo aspirante. 

Cédula personal. 
Título profesional, testimonio del mis

mo, nota del número y folio del registro 
que obra en esta Secretaría, ó declaración 
de poseer aquel documento hecha en la 
hoja de servicios certificada. 

Atestado de buena conducta. 
Y hoja de servicios certificada por la 

misma Secretaría ó por la de otra pro
vincia. 

2 . a Los Maestros ó Maestras de cual
quier otra provincia que soliciten pasar 
por traslación ó permuta á la do Madrid, 
presentarán, además de los documentos 
ya-expresados, certificación de la Junta 
local de primera enseñanza del pueblo 
donde residan, haciendo constar hallarse 
desempeñando en propiedad la escuela 
que tengau á su cargo, en la fecha mis
ma de la instancia, ó acreditarán iguales 
extremos en la hoja de servicios, si está 
certificada dentro del plazo de la convo
catoria, ó en la fecha de la solicitud de 
permuta. 

3. a No serán admitidas las cédulas 
personales que hayan caducado, ni certi
ficados de conducta expedidos seis meses 
antes do la fecha de la solicitud. 

4. a Para acreditar tiempo de servicio 
en propiedad en escuela pública, se ten
drán cu cuenta solamente los títulos 

administrativos en que se hallen las cer
tificaciones de las tomas do posesi^i 
del cese en las escuelas que los Maestros 
hayan desempeñado. -m± 

5. a Los servicios prestados como in
terinos se acreditarán por medio de los 
nombramientos originales y de certifica-
(fiónos de posesión y cese expedidas por 
las mismas Juntas locales. 

6." Podrán considerarse sólo c< 
mérito los servicios prestados'eu estable
cimiento particular de enseñanza, como 
también el tiempo servido en escuela 
pública sin nombramiento expedido con 
arreglo á Jas leyes. 

7.a En las hojas deservicios aparece
rán con la debida claridad y separación 
los prestados en propiedad é interina
mente. 

8.' También debe constar en ellas si 
las escuelas servidas se obtuvieron por 
traslación, permuta, concurso ú oposi
ción; como asimismo la autoridad que 
nombró, las fechas del nombramiento, 
de las tomas de posesión y las do los ce
ses, la dotación asignada á cada escuela 
y el tiempo total de servicio en cada una. 

9. a Todo extremo comprendido en la 
hoja ha de .comprobarse con su respecti
vo documento original y auténtico. • 

10. Será desechado todo documento 
que llevo raspaduras ó enmiendas sin 
salvar al final del escrito, ó que ajuicio 
de la Secretaría no justifique plenamente 
el extremo expresado cu la hoja. 

11. Cada vez que los interesados ha
yan de solicitar escuelas por concurso, 
presentarán en Secretaría sus expedien
tes completos en los términos expresados 
en la regla primera de esta circular, ó 
en las dos primeras si se trata do trasla
ciones ó permutas. 

12. El expediente que llegue á la 
Comisión de propuestas sin los documen
tos á que so refiero la regla anterior, será 
desechado y quedará sin efecto para los 
fines del concurso ó permuta. 

Madrid 14 de Febrero de 1876.=E1 
Gobernador, Presidento, J. Elduayen. = 
El Secretario, Rafael Monroy. 

oficial para que llegue á conocimiento 
de la interesada. 

Madrid 14 do Febrero de 1876.= 
Agustín Genon. 

Administración Central. 

Administración económica do la 
provincia do Madrid. 

— 

CONSUMOS. — C I RCl 'LAH. 

A los Sres. Alcaldes de esta provincia. 

Habiendo terminado el plazo conce
dido por la instrucción para que los 
Ayuntamientos satisfagan el importe del 
tercer trimestre de consumos, so les pre
viene que 3i para fin del corriente mes 
no han ingresado las cantidades que se 
hallan adeudando, se nombrarán Comisio
nados ejecutivos de apremio que las ha
gan efectiyas. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue a conocimiento de 
los mismo3. 

Madrid 12 de Febrero de 1876.= 
Agustín Genon. 

En el sorteo celebrado el 9 del cor
riente mes para adjudicar un premio de 
625 pesetas concedido á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en la 
pasada guerra civil, ha cabido en suerte 
dicho premio á Doña Juana Roca, hija de 
D. Meliton. vecino de Ajofrin. 

Lo que se anuncia en este periódico 

Dirección general de Obras públicas. 

lúi virtud de lo dispuesto por orden de 
esta fecha, esta Dirección general ha señala
do el dia 10 del próximo mes de Marzo, á 
la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta del suministro de 1.000 tone
ladas de cemento con destino á las obras del 
Depósito mayor del canal de Isabel I I , bajo 
el presupuesto de 106.275 pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Mar
zo de IS52, en .Madrid ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento; hallán
dose en dicho punto «le manifiesto, para co
nocimiento del público , el presupuesto y 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 2.000 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita 
cion abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 40 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 8 pesetas. 

Madrid 10 de Febrero de 1876.=El Di 
rector genero 1, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de Febrero 
último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública su
basta del suministro de 1.000 toneladas de 
cemento con destino alas obras del Depósito 
mayor del canal de Isabel II, se comprome
te á tomar á su cargo dicho suministro, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por laque se compro
mete el proponente á tomar á su cargo el 
suministro indicado.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

ante el Gobernador de la provincia; hallán
dote en ambos puntos de manifiesto, p a r a 

conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, coa 
otro anuncio de la misma subasta, en el cual 
aparece además el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, l a 

.cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la 
subasta, y el procedimiento que se adoptaría 
en el caso que pudiera ocurrir de presentar
se dos ó más proposiciones ¡guales y fuese 
necesario por tanto celebrar una segunda li
citación abierta entre sus autores. 

Madrid 10 de Febrcrode 1S76.-E1 Direc-
jr general ... ICscéban Garrido. 

Junta facultativa económica del Parque 
de Artillería de IVadrid. 

Secretaria. 

Dispuesto por el Excmo. Sr. Director ge
neral de Artillería en 1.° del actual se pro
ceda á subastar la adquisición de 12.000 me
tros de estameña, ó sea lanilla, para saquetes 
con destino á las atenciones de este Parque, 
bajo los precios y condiciones que estarán de 
manifiesto todos los dias en esta Secretaria, 
sita en el edificio que ocupa el referido Es
tablecimiento, se anuncia al público que di
cho acto tendrá lugar ante esta Junta el dia 
10 de Marzo próximo, á las doce de su ma
ñana. 

Las proposiciones, para ser admisibles, no 
podrán exceder del precio limite de una pese
ta 60 céntimos el metro de 60 centímetros de 
ancho, y deberán ajustarse al adjunto mode
lo y estar acompañadas de la carta de pago 
que acredite el depósito de 9G0 pesetas, 5 por 
100 de la totalidad del servicio, según lo pre
viene la condición 9.* del pliego. 

Madrid 8 de Febrero de 1876.-V.4 B *— 
El Coronel, Presidente, Ramón Bustamante.— 
Por autorización de la Junta, el Oficial pri
mero de A. M., Secretario, Castor Novoa. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de....,enterado del 
anuncio inserto en el núm de la Gaceta 
o(icial de Madrid (ó BOLKTIN OFICIAL), y del 
pliego de condiciones á que se refiere, docu
mentos ambos relativos á la contratación en 
subasta pública con destino al Parque de Ma
drid de 12.000 metros de estameña para sa
quetes, se compromete á efectuar su entrega 
al precio de (en pesetas y céntimos, ex
presándolo en letra, sin enmienda ni raspa
duras) por metro, acompañando la garantía 
exigida. 

(Fecha y firma del autor.) 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 30 de Octubre último, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 11 del próximo mes de 
Marzo, á la una de su tarde, para la adjudi-
cacion en pública subasta de las obras de 
pilotaje, fábrica, explanación, afirmado, con
servación y acopios del puente de hierro 
sobre el rio Sil en Villalibre, de la carretera 
de segundo orden de Ponferrada á Orense, 
por su presupuesto de contrata con los ago
tamientos de 232.536 pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 1S de Marzo 
de 1S52, en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en León 

Dispuesto por Real orden de 3 del actual 
se proceda á nueva subasta, por no haber 
dado resultado las anteriores, para la adqui
sición de 280.221 ejemplanes de impresos de 
Contabilidad de Artillería que se calcular, 
necesarios para las atenciones de todos las 
Parques de la Península durante el ejercicio 
actual, se anuncia al público que dicho acto 
tendrá lugar en las oficinas de este Parque, á 
las doce de la mañana del dia 25 del actual, 
bajo los precios y condiciones que estarán de 
manifiesto todos los dias en esta Secretaría, 
sita en el edificio que ocupa el leferido es!a-
blccimiento. 

Los nuevos precios límites que regirán 
para esta subasta son los de 50 pesetas millar 
de ejemplares de á pliego y 21 el de los de 
á medio pliego; habiéndose ampliado el pla
zo de presentación total de los subastados 
hasta 90 dias. 

Madrid 12 de Febrero de 1S76. =E1 Oficial 
primero de Administración militar, Secreta
rio, Castor Novoa.—V.* B.*=El Coronel.-
Presidente, Mariano Bustamantc. 
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Providencias Judiciales. 

J U Z G A D O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

Duenavista. 

En virtud de providencia del Sif. Don 
Celestino Sagarmínaga, Juez de primera 
instancia del distrito de Bucuavista de 
esta corte, refrendada del Escribano £tte 
suscribe, se cita y llama á todas las per
sonas que en la tarde del 23 de Enero 
último hayan presenciado en la calle de 
Alcalá, cerca de la fuente Cibeles, que 
un joven sustrajo á un caballero un reloj 
de oro, ó hubiesen percibido ú oido álgcra 
incidente que tenga relación con dicho 
hecho, para que en término de seis dias 
comparezcan en la audiencia de su se
ñoría, sita en el Palacio de Justicia, con 
el fin de prestar declaración en causa cri
minal. 

Madrid 6 de Febrero de 1876. = 
V." B . ° = Sagarmínaga.=E1 Escribano, 
Matías A randa. 

1876.=Jacobo Recarey.=Por mandado 
de su señoría, Rafael Valdivieso. 

Concuerda á la letra con su original. 
Y para insertar en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, según está mandado, 
pongo la presente copia que íirmo en 
Madrid á 7 de Febrero de 1876.=Rafael 
Valdivieso. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera iustancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se cita y llama á Rufina 
Antero, que ha vivido en la calle del Lobo, 
número 23, piso cuarto núm. 3, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de ocho dias comparezca en 
su Juzgado, sito en las Salesas, para 
prestar declaración en causa que se sigue 
por hurto de efectos; apercibida que de 
no verificarlo la parará el perjuicio qué 
haya lugar. 

' MadridlOdeEuerode 1876.=V. *B/= 
Jacobo Recarey.=E1 Escribano, Jeróni
mo Montesinos. 

Dado en Madrid á 29 de Enero de 
1876.=Jacobo Recarey.=Por su manda
do, Francisco de Paula Morales. 

<< tul bu til :. KI Rlt»9<a*| «Hti • li 
I l ovp i ta l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, refrendada por el que 
suscribe., se cita y llama á cuantas per
sonas se crean con derecho á heredar los 
bienes dejados al fallecimiento intestado 
de-Doña Josefa Chaves, vecina que fué de 
esta capital, á fin de que dentro del tér
mino do 30 dias, contados desde el si
guiente á la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales, comparezcan en 
este Juzgado á deducirle en forma con 
los documentos que justifiquen su pa
rentesco con la tinada; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á derecho. 

Madrid 3 do Febrero de 1876.=E1 Es
cribano, José MarÍB I . Sierra. 

sa que se instruye con motivo del hallaz
go del cadáver de un hombre descono
cido. 

Madrid 9 de Febrero de 1876.= 
V.° B . °=El actuario, Victoriano Moreno. 

Centro» 
.iflnl/; nj, «ib i j íuuf í íi • i i o u n 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte, refrendada por el in
frascrito Escribano, se cita por medio del 
presente á D. Joaquiu Oliver y D. Nico
lás Aravaca Vázquez, Oficiales que eran 
en 2 de Abril de 1867 del Gobierno civil 
de Granada, y cuyos domicilios se igno
ran, para que dentro del término de cinco 
dias comparezcan en el referido Juzgado, 
piso bajo del Palacio do Justicia, ex-con-
vento de las Salesas, aprestar declara
ción como testigos en causa criminal y á 
virtud de exhorto del distrito del Sagras-
no de dicha ciudad; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 10 de Febrero de 1876.=V< 
nancio de Orche. 

Congreiio. 
D.Alfonso XI I , por la gracia de Dios Rey 

constitucional de España, y en su 
nombre D. Jacobo Reearoy y Villaver-
do. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Juan Bautista Rodríguez de Lara, na
tural de Ecija, hijo de Juan y de Vicenta, 
soltero, de 30 años do edad, escritor 
público, que ha vivido en la calle de la 
Manzana, núm. 21, cuarto tercero, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 10 dias, á contar desde 
la inserción de la presente en los periódi
cos oficiales, comparezca en este Juz
gado, sito en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, plaza de las Salesas, con c\ fin 
de hacerle saber una providencia dictada 
en la causa que contra el mismo se sigue 
por publicación de dos sueltos en el nú
mero 1.° del periódico El Degüello del 
dia 23 de Agosto de 1873, por lo que se 
halla procesado; bajo apercibimiento que 
de no comparecer en dicho término se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Au
toridades y dependientes de la ronda 
judicial procuren averiguar el paradero 
actual de dicho procesado, y averiguado, 
ponerlo en conocimiento de este Juzgado 
para que pueda tener lugar la notifica
ción de dicha providencia. 

Dada en Madrid á 5 de Febrero de 

Por provSencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cita á un sujeto que 
ha estado de mozo en la repostería del 
café Inglés, en esta villa, llamado Anto
nio, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho dias compa
rezca en esto Juzgado para prestar de
claración en causa criminal que se instru
ye por estafa á dicho Ant >uio; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que. haya lugar. 

Madrid 1." de .Febrero de 1875.= 
V.*B.°=Jacobo Recarey.=E1 Escribano, 
Jerónimo Montesinos. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. I ) . Jacobo Recarey y Villaverde, 
.lúe/, de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita, llama 
y emplaza por un solo edicto y término 
dolO dias á D. Manuel Valentín Sala, 
que ha vivido en la calle de Mira el Sol. 
número 6, cuarto tercero, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que comparezca 
en este Juzgado, sito en ol piso bajo del 
Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, 
para hacerle saber una providencia dic
tada en la causa que á su instancia se 
Sigue contra I). Fernando Malonda por 
injurias á su hija Doña Carmen; aperci
bido quo de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la Ley de Enjuiciamiento criminal. 

Madrid 5 do Febrero de 1876.= 
V.° B.°=Jacobo Recarey.=El Escriba
no, Rafael Valdivieso. 

, Felipe Valero y Serióla, Juez de pri
mera instancia clel distrito del Hospital 
de Madrid. 

D. Alfonso XI I , por la gracia de Dios Rey 
constitucional, y en su nombre I ) . Ja-
cobo Recarey, Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta 
corte. 

Por el presente y término de ocho 
dias se cita, llama y emplaza á Rafael 
García y Salvador Rodríguez, cuyas de-
mas circunstancias se ignoran, á fin de 
que dentro de dicho término se presenten 
en este Juzgado y Escribanía del actua
rio á evacuar una diligencia pendiente 
en causa por estafa. 

Por el presento hago saber que por 
providencia do este Juzgado se sacan á 
la venta en subasta pública las fincas 
fflftgj á continuación se expresan por tér
mino de 20 dias: 

Una huerta situada en el Arroyo de 
Alache, camino ó pasco del puente de 
Sogovia á San Isidro, con una superficie 
de una hectárea, 39 áreas y 72 centiáreas, 
equivalentes á cinco fanegas y 10 cele
m i n e s del marco de Madrid, con su casi
lla para el hortelano y noria en regular 
uso, tasada en 7.500 pesetas; una tierra 
de labor en el mismo Arroyo y por enci
ma de la huerta, de caber dos fanegas y 
10 celemines, ó sea 97 áreas, tasada en 
500 pesetas, y un solar que sitúa en la 
calle de San Hermenegildo, señalado en 
lo antiguo con el núm. 2, y en la actua
lidad con el 20, manzana núm. 543: mido 
una superficie de 215 metros cuadrados y 
54 decímetros, equivalentes á 2.776 pi<:s 
cuadrados y 23 décimas de otro, tasado 
en 2.859 pesetas y 21 céntimos, á rebajar 
las cargas que le afecten, á cuyas fincas 
se admitirá postura por separado ó en 
conjunto. 

Y para su remate, que se verificará 
en el Palacio de Justicia y su piso prin
cipal, en el local del Juzgado, se señala 
el miércoles 15 de Marzo próximo, á las 
dos de su tarde; siendo condición para 
tomar parte en la subasta hacer previo 
depósito de 1.000 pesetas en la mesa del 
Juzgado, el que se devolverá á todos 
menos al que resulte mejor postor. 

En la Escribanía del actuario, calle 
de Hortaleza, núm. 65, cuarto" segundo, 
estarán desde esto dia de manifiesto los 
antecedentes, suministrando dicho fun
cionado los datos convenientes á las per
sonas que lo deseen en los dias no feria
dos. 

Dado en Madrid á 8 de Febrero de 
1876.=Felipe Valero.=Por mandado de 
su señoría, Licenciado José Ortiz y Mar
tínez. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, se 
llama á Ramona Fernandez y José Cha-
uor, para que inmediatamente compa
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía del 

Di Felipe Valero y Serióla, JneJS áié pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta capital. 

Por el presento edicto y término de 
ocho dias se cita, llama y emplaza á Don 
Francisco García, Cobrador de Bolsa, que 
habitó en la plaza de la Leña, y cuyas 
domas circunstancias se ignoran, á fin 
de que dentro de dicho término se presen
te en ol .Juzgado y Escribanía del actua
rio á ovacuar una diligencia pendiente en 
causa por.robo de dinero y títulos de la 
Deuda al Presbítero D. Manuel Lúeas 
Peña; apercibido quo de no comparecer 
le parará el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 9 de Eebrcro de 1876.=Felipe 
Valero.=Por mandado de su señoría, 
Pablo Gargantiel. 

.büh^í»"»*» *\fx'1 

I^atlna. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, se cita y llama á 
Manuel Fernandez Suarez, de estado sol
tero, de 15 años de edad, sin ocupación, 
y domiciliado anteriormente en la calle 
del Infante, uúm. 3, cochera, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, para 
que dentro del término de tercero dia 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á prestar una decla
ración en causa criminal pendiente en el 
mismo. 

Madrid 12 de Febrero de 1876.= 
V.° B.°=.loaquin de Quero.=E1 Escriba
no, Severiano de Diego. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital, dictada á mi testi
monio, se anuncia el fallecimiento intes
tado de Doña Franeisea Malet y Simón, 
natural de Camprodon, provincia de Ge
rona, y el del Excmo. Sr. D. León Auel 
y Sin, oriundo de Caudarnos, provincia 
de Huesca, ocurridos respectivamente en 
esta corte en los dias 23 de Enero de 
1874 y 17 de Enero del corriente año; y 
se llama á los que se croan con igual ó 
preferente derecho á heredarles que sus 
hijos I ) . Federico, Doña Emilia, Doña 
Carolina y Doña Matilde, para que com
parezcan á exponerlo ante este Juzgado 
dentro del término de 30 dias. 

Madrid 11 de Febrero de 1876.=El 
Escril>ano, Juan Joaquín Jiménez. 
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Palacio. 
En el Juzgado do primera instancia 

del distrito de Palacio se instruye expe
diente sobre rectificación del acta de de
función do Francisco Fcrnaudez Melero, 
soldado de la 5. a compañía del batallón 
Reserva núm. 37, pues que en su lugar 
se había inscrito en el Registro civil de 
dicho distrito la de Francisco Fernan
dez Alvarez, cabo 2." de la 5.* compañía 
del batallón Escuela do clases; lo quo se 
hace saber por medio del presente á fin 
do que las personas que tengan algo quo 
oponer ó exponer acerca do dicha recti
ficación, comparezcan dentro del término 
de 15 dias en este Juzgado á deducir las 

actuario á prestar declaración en la cau- J pretcnsiones que crean convenientes. 



4 Martes 15 de Febrero de 1876. 

Madrid 9 de Febrero do 1876. = 
V.° B . ^Cas t i l l e j o^E l Secretario, Do
mingo Vázquez y Mon. 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, refrendada por mí, 
se convoca á los acreedores de D. Justo 
González y Rodríguez, de esta veciudad, 
COD domicilio en la calle de Hortaleza, 
uúmeros 51 y 56, á celebrar junta el dia 
6 de Marzo próximo, á las once de su 
mañana, cu la sala de dicho Juzgado, á 
ftn de que acuerden lo que tengan por 
conveniente respecto á la quita y espera 
solicitada por el D. Justo; advirtiéndose 
que todos los acreedores han de presen
tarse con el titulo de su respectivo cré
dito; apercibidos de no admitírseles de lo 
contrario en la junta. 

Madrid 8 de Febroro de 1876.=V.°B.°= 
Castiilejo.=Reytcr. 

111—44 

Universidad. 

Por ol presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita y llama 
á D. Florentino Sánchez Mascaraque, 
para que en el término de seis dias com
parezca en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado, piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar una declaración en 
causa criminal de oficio que se instruye 
por falsedad y estafa; bajo apercibimiento 
de que si dentro del expresado término 
no comparece, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 10 do Febrero de 1876.= 
V.° B.°=E1 Juez, Rubio y Cadena.=El 
Escribano, Manuel Viejo. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita y llama 
á D. Pío de la Puente y Doña Anastasia 
Oyuelos, padres de I ) . Ricardo de la Puen
te y Oyuelos. para que en ol término de 
nueve dias comparezcan en la sala-au
diencia del indicado Juzgado, piso prin
cipal del Palacio de Justicia, á fin de ha
cerles saber el fallecimiento intestado de 
dicho su hijo, según se previene en un ex
horto del juzgado de primera instancia del 
distrito del Cerro de la ciudad de la Ha
bana; bajo apercibimiento de que si den
tro del expresado término no comparecen 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Febrero do 1876.= 
V.° B. °=El Juez, Rubio y Cadena.=El 
Escribano, Manuel Viejo. 

Valencia. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Mercado de esta ciudad 
de Valencia, en la causa que se instruye 
contra Juana Antonia Campillo y Funes, 
conocida por Antonia Campos y Funes, 
sobre hurto, en 4 de Noviembre del año 
último se acordó el auto que en lo nece
sario dice así: 

«Auto.—El anterior exhorto recibido 
hoy, únase á la causa de su razón; y 

Resultaudo de la partida de bautismo 
aportada que la procesada se llama Jua
na Antonia Campillo y Funes: 

Considerando que por dicho motivo 

procede se la declare procesada bajo el 
nombre de Juana Antonia Campillo y 
Funes; 

Se declara procesada á Juana Antonia 
Campillo y Funes por las razones y fun
damentos que se contienen en el auto de 
9 de Agosto último. 

Lo manda y tirma el Sr. D. Nicolás 
de Robredo y Rojo, Juez municipal y eu-
cargado del Juzgado de primera instan
cia del distrito del Mercado en Valencia, 
á i de Noviembre de 1875.=Nicolás Ro
bredo.=Aute mi, Lorenzo Hernaudez.» 

Y á fin de que tenga lugar la notifi
cación á Juana Antonia Campillo y Fu
nes del auto antes inserto, se ha man
dado insertar la presente cédula en el BO
LETÍN OFICIAL y en la Gaceta de Madrid 
por ignorarse el paradero de aquella. 

Valencia 7 de Febrero de 1876.=Lo-
renzo Hernández. 

Vich. 
D. Antouio Subirana, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Vich y su 
partido. 

Por el presente edicto encargo á todas 
las Autoridades, agentes y dependientes 
de la policía judicial, procedan á la cap
tura de Rosa Vidal y la pongan á dispo
sición de este Juzgado, conduciéndola á 
las cárceles de la presente ciudad para 
extinguir la condena de tres meses de 
arresto mayor y 30 dias de arresto menor 
que le fué impuesta por S. E. la Sala de 
10 criminal de la Audiencia de este ter
ritorio con sentencia do 17 de Enero de 
1876, proferida en la causa criminal que 
se le siguió en este Juzgado sobre lesiones 
y desacato á la Autoridad. 

Vich 31 de Enero de 1876.=Antonio 
Subirana.=Pio Martu. 

Administración Municipal. 
A Y U N T A M I E N T O S 

Arganda . 
Para la formación del apéndice al 

amillaramiento de riqueza que en esta vi
lla ha de servir de base al repartimiento 
de contribución territorial del próximo 
año económico de 1876 á 1877, es ¡n'Im
pensable que los contribuyentes que ha
yan experimentado variación en su rique
za desde el año último presenten en este 
Ayuntamiento relación quo lo acredite eu 
el término de 30 dias; en la inteligencia 
que pasados no será admitida ninguna y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

No se hará alteración ninguna en la 
riqueza del amillaramiento sin que á la 
relación se acompañe el título ó documen
to en que conste la transmisión y pago de 
los derechos correspondientes. 

Arganda y Febrero 10 de 1876.=El 
Alcalde, Juan Sancho Granado. 

A r r o y o mo l i no * . 

Las cuentas municipales de esta villa, 
relativas al año económico de 1874-75, se 
hallan expuestas al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por término de 
15 dias para que durante dicho período 
pueda examinarlas cualquier vecino y 
hacer sobre las mismas las observaciones 
que juzgue convenientes antes de presén
talas á la aprobación definitiva de la 
asamblea de asociados. 

Arroyomolinos 6 de Febrero de 1876.= 
í El Alcalde, Santiago Martin. 

Horcajo. 
No habiendo tenido efecto la primera 

y segunda subasta de las leñas ¿ara car
boneo del segundo tranzón de la Dehesa 
boyal y monte Plantío de estos propios, 
tendrá lugar la tercera el dia 20 del cor-
rieute eu la Casa Consistorial de esto 
pueblo, y hora de las doce do su mañana, 
bajo el tipo de 1.232 pesetas y condicio
nes que obran en el pliego, el cual estará 
de manifiesto en el acto del remate. 

Horcajo 5 de Febrero de 1876.=El Al 
calde, por su autorización, el Procurador 
Síndico, Félix Siguero.=Por orden, Aga-
pito Velez, Secretario. 

No habiendo tenido efecto la primera 
subasta de los pastos de invierno del pri
mero y tercer tranzón de la Dehesa boyal 
do este pueblo, con la autorización supe
rior se procederá á la segunda el dia 15 
del corriente, bajo el mismo tipo y con
diciones que la anterior, cuyo remate se 
verificará en la Casa Consistorial de este 
pueblo á la hora délas doce de su mañana. 

Horcajo 5 de Febrero de 1876.=E1 
Alcalde, por su autorización el Procura
dor Síndico, Félix Siguero.=Por orden, 
Agapito Velez, Secretario. 

L a Acebeda. 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia se venden en subasta pública 
las leñas de roble bajo que produzcan el 
monte de Solanilla y Pedro Hernán, de 
los propios de este pueblo, bajo el tipo de 
750 pesetas y pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto én el acto de la 
subasta y todos los dias en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para que los lici
ta dores puedan enterarse y tomar notas; 
y para su único remate se señala el dia 
20 del actual, y hora de las doce de su 
mañana, en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento. 

Acto seguido tendrá lugar la subasta 
de los pastos del monte El Carcavón, para 
40 cabezas de ganado lanar, bajo el tipo 
de 27 pesetas. 

Acto seguido se subastan los pastos 
del monte las Regueras, para 10 reses 
vacunas y tipo de 7 pesetas; todo con ar
reglo al pliego de condiciones quo se ha
llará de manifiesto en el acto de la su
basta. -

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

La Acebeda 4 de Febrero de 1876.= 
El Alcalde, José Montoya. 

3flóstoles. 

Para formar el apéndice al amillara
miento de la riqueza de este pueblo, que 
ha de servir de base á la derrama de la 
contribución territorial correspondiente 
al próximo ejercicio, todos los propieta
rios, colonosy ganaderos de este distrito 
que hayan experimentado alteración en 
las suyas respectivas presentarán rela
ciones arregladas á instrucción en la Se
cretaría de este Ayuntamiento dentro 
del presente mes. 

Móstoles 10 de Febrero de 1876.=E1 
Alcalde, Zacarías Rodríguez. 

Santorcaz. 

En virtud de lo dispuesto por este 
Ayuntamiento en acuerdo de 6 del actual, 
á consecuencia de haber sido desaproba
da por la Superioridad la subasta de las 

obras de reedificación de las Escuelas de 
niños de esta villa, se ha señalado nueva» 
mente según se ordena para la adjudica
ción en pública subasta de dichas obras 
el dia 19 ríe Marzo próximo, de once de la 
mañana á la una de su tarde, bajo el tipo 
de 4.010 pesetas TSernümos ;i. que ascien
de el presupuesto do contrata. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en el decreto de 27 do Fe
brero de 1852 é instrucción de 18 de 
Marzo siguiente y domas disposiciones 
superiores que tratan de la materia, en la 
Sala Consistorial de esta villa, ante su 
Ayuntamiento y dos mayores contribu
yentes, y en donde se hallan de manifies
to para conocimiento del público el pre
supuesto, condiciones y plano correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose en todo al 
adjunto modelo, consignándose previa
mente como garantía para tomar parte en 
esta subasta el 10 por 100 de la cantidad 
á que asciende el presupuesto de dichas 
obras, lo que se acreditará por documento 
de haberla cousignado en la Depositaría 
del Ayuntamiento, ó presentado fiador 
abonado suficiente á juicio de la Muni
cipalidad. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segun
da licitación para adjudicarla al mejor 
postor. 

Santorcaz 7 de Febrero de 1876. = E l 
Alcalde Presidente, Feliciano Anchóelo. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T. , vecino de según sa 
cédula personal, enterado del anuncio con 
fecha 7 de Febrero último, y de las con
diciones y requisitos que so exigen para 
la adjudicación en pública subasta do las 
obras de reforma del edificio de escuela 
de niños para quo sirva á los de ambos 
sexos de esta villa, se compromete á 
tomar á su cargo la indicada reforma, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese terminantemente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma.) 

V i r a l v a r o . 

Con el fin de poder formar con acierto el 
apéndice al amillaramiento quo ha de 
servir do base al repartimiento territorial 
del ejercicio de 1876 á 77, los señores pro
pietarios y terratenientes que hayan ex
perimentado variación eu su riqueza, pre
sentarán relaciones juradas de las que 
fuesen en la Secretaría de esto Ayunta
miento en el preciso término de 30 dias. 

Vicálvaro 11 de Febrero de 1876.=El 
Alcalde, Cipriano López Liria. 

Anuncios. 
Por una módica retribución se can

jean por láminas los recibos del anticipo 
de 175 millones de pesetas.—Dirigirse á 
D. Tomás Cordón, calle del Salitre, 9, 
cuarto segundo. 112—12 
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